
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANC1ONAJ)Q LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  

Artfculo 12.- Créase la Guarderia Municipal Transitoria de animales en el 

predio ubicado entre las calles: Cullén y Ugarte al Norte, Ruta Nacional No/ 

34 al Sur, Canal Ibarlucea al Este y Pasaje 1327 al Oeste, espacio dotado de 

las caracteristicas de amplitud adecuadas para habilitar un sector destinado 

a Guarderia Animal, con capacidad para 250 e j emplares , excepto equinos , vacg 
nos y animales de gran porte en general. 

Art. 20.- La Guarderfa tendrá básicamente las siguientes caracteristicas/ 

ya establecidas en la Ordenanza N" 5491 del 8 de Octubre de 1992; 

- Galpón de manposteria para ser utilizado como depósito de alimentos, con / 
cerramiento exterior y equipainiento adecuado para que la materia prima de/ 
carácter perecedero pueda conservarse con métodos de refrigeración. 

- Una construcción destinada a: 
- Sala de control y atención primaria. 
- Habitación para el cuidador, estar. 
- Cocina. 
- Lazareto para animales con problemas de enfermedades transmisibles y / / /  
eventuales posoperatorios. 

- Pre-guardería, es decir un lugar donde se alojarán los animales hasta ha 
ber superado estados sanitarios e higiénicos indispensables para poder / 
integrarse al resto de los animales. 

- Boxes individuales para la guarderia propiamente dicha, construidos en map 
posterfa, de 3 m2 para animales adultos y 1,50 m2 para cachorros, con una/ 
altura de 1,80 m., el frente permitirá ventilación y luz natural, reparan- 
do a los animales de los accidentes climáticos. 
Asimismo se construirán jaulones desmontables para aves, derivadas de acuex 
do al Artículo 5% inciso b de la presente Ordenanza. 
Los pisos serán de material impermeable y antideslizante, con un desnivel/ 
del 2%, descendiendo hacia una canaleta que vierta en una cámara séptica y 
a una cdoaca domiciliaria. 

- Tanque de agua para consumo y limpieza, a razón de 20 litros diarios por / 
an mal alojado, siendo la bebestible agua considerada apta mediante certi- 
f iiado of icial. 

- Desinfección periodica con elementos no tóxicos que aseguren la higiene de 
las instalaciones. 

- Tr tamiento de liquidos afluentes con la aprobación de la D.I.P.O.S., m i e ~  a tr s que las constataciones analiticas periódicas estarhn a cargo de la Di 
re~ción Municipal competente. 

Art. 32.- La recolección, esterilización, tatuaje, antirrábica y antisár- 
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///nica de los animales estarán a cargo de la Dirección de Lucha Antirrabica 

cuando se trate de animales vagabundos, abandonados por sus tenedores. 

Art. 42.- Se crea el Concejo Asesor de la GMTA de Rosario que estará in- 

tegrado por l(un) representante del Colegio de Veterinarios de Rosario, 1// 

(un) representante de la Facultad de Ciencias Veterinarias y l(un) represen - 
tante por cada EntidadProteccionista, no Eutanásica con Personería Jurfdica 

o constitufada por Escritura Pública o Instrumento Privado Certificado y / /  
con domicilio en la Ciudad de Rosario.Lasfuncionesde este Concejo serán el 

asesoramiento y apoyo a la GMTA de Rosario y será convocado y coordinadas / 
sus reuniones por el Director de la GMTA. 

Art. 52.- Se podrá acceder a la GMTA a través de 2 categorfas de acepta- 

ción : 

a) Animales abandonados en la via pública derivadas por la Dirección / 
de Lucha Antirrábica, que posteriormente serán ofrecidos en adopción. 

b) Animales cuyos dueños, por diversas circustancias no puedan hacerse 
cargo temporariamente del cuidado de sus mascotas por viajes, mudan - 
zas, alojamiento transitorio, etc. y están dispuestos a abonar un / 
arancel por el servicio de tenencia y una vez resuelto el inconve-/ 
niente deseen recuperar el animal.Para acceder a este servicio se / 
redactará un reglamento y se establecerá un Cánon diario, semanal y 
mensual, no pudiendo exceder la tenencia más allá de los 90 dfas, / 
excepto casos en que la renovación se justifique debidamente (por / 
ejemplo viajes prolongados). 
En caso de interrupción del pago del Cánon Sin dar noticia alguna / 
por más de 60 dias, el animal será ofrecido en adopción. En todos / 
los casos se-solicitará la presentación de Libreta Sanitaria autor& 

, zada, caso contrario se aplicarán las vacunas correspondientes, pr2 
vio pago de un arancel. 

Art. 62.- La GMTA y el Cementerio de animales de Rosario para pequeñas / 
mascotas, funcionarán con el personal necesario de acuerdo a la cantidad de 

animales. El Director será un Médico Veterinario designado por Concurso, de 

acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal Municipal. 

Art. 72,-E1 horario de atención al público, tanto de la Guarderfa como / 

el del Cementerio, será de 12 horas, en dos turnos, de Lunes a Sábados de-/ 

biéndose garantizar la presencia de un Médico Veterinario durante ese lapso. 

En las horas restantes habrá un cuidador, incluyendo los Domingos. 

Art. 82.- Los recursos necesarios para la construcción de la Guarderia y 

los recursos necesarios para la construcción de la Guarderia y los recursos 

necesarios para su funcionamiento y mantenimiento provendrán del Presupues- 

to asignado a la Dirección General de Saneamiento, de lo recabado en la / /  
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A y Cementerio pagos de donaciones. 

. 90.- Comunlquese a la Intendencia, úb 

a de Sesiones, 16 de Noviembre de 1994. 

Expte. No 66602-P-94-HCM.- 

te'.del, trhmite de este expediente. (Art: 6 Dcto.*  24.522/501. 

líquese y 

- 
agréguese D.M. 



i S . ? L I b  1 
~i.1 MAR. 1999 

i //sarid, 
Habiendo quedado en firme por mero transcurea del 

10 dispuesto por la Ley Organica de  la^ 
np2756, la Ordenanza Np5904 sancionada por 
cejo Municipal con fecha 16 de noviembre de 

comunígue~e, publigueae y dese a la 
1 de Gobierno.- 


